
Socorro, 0911012023 1 1 :19 AM

Señor:
SAUL MOLINA
Predio El Placer, Vereda El Helechal
Chima-Santander

ASUNTO: NOTTFTCACTóN pOR AV¡SO (Articuro 69 derc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo sede Regional comunera de la corporación Autónoma Regionalde santanderen aplicación al artículo 69- del código de Procedimiento AJministrativo y de lo contenciosoAdministrativo procede a notificar por Riiso er siguiente acto aomin¡strativo.
Resolución RCA No 0507.2023 junio 08 de2023detexpediente No- 68755-00328-15 expedido porla sede de apoyo Regional comunera, "Por el cual se'ordena eiArcnivo de un Expediente y seDictan Otras Disposiciones,'

Lo anterior' como consecLrencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista enlos artículos 68 y 69 del código oe proceiimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativoal señor sAUL MoLlNA, ioent¡ricaoó con la cedula de ciudadaníá Ño. s.630,090 expedida en chima-santander' en consideración a que no 
"" fár"ntó a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual 19 ?99lproa copia íntegra se considera legatmenteNort FtcAD o ar tinarizar er d ía siguiente n¿oir a r nrciáo ¿áiñrá"ente ariso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Contra et cüal Z procede RECURSO DE
diez (10) díás hábité§'siguientes a tá tucha
del Avisó, ante: .. 

.

Direccibn Genéral:
Subdirección de Ad-ministración de ¡a Oferta
i'antctpación1 Ciudadana:
Subdirección de Auloridaü'1-mbientaI:
Sede de AFoyo: X
__:_ NO procede RECURSO Oe Reer¡StCtON

REPOS¡Cót$, El cúat podrá
de la entregadel Avisó en el

interpóner dentro de los
lugar de destino ó retiro

de Educación Ambiental y
\
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CORPORACIÓN AUTÓUOI¡IA REGIONAL DE §ANTANDER. CA§
SE§E REG¡ONAL DE APOYO COÍT¡IUNERA

REsoLUctoN RCANo. 0 5 0 7 23

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dletan otras disposicion6s,,

Ef Jefe de oficina sede de Apoyo Regionaf comunera de la G.A.s, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias áonsa§radas en la Resolución DGL No. 001103 del 25

CON§IDEñANDO

Qué el señor §AUL MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No. g.680.090
expedida en Chima, en calidad de propietario del predio rural denominado El plaoer,
ubicado en la vereda El Helechal, del municipio de Chima santander, solicitó ante la CAs
§ede de Apoyo Regional Comunera, Aprovechamiento forestal de árboles aislados para
beneficio del predio de su propiedad. Adjunto a la solicitud presento copia de la cédula de
ciudadanla, certificado de libertad y tradición 321-16479 y conssnación de Tarifas por
evaluación ambiental por.valor de Noventa mil pesos ($SO.OOO¡.

Que mediante Auto RcA N'. 00474-15, de fecha 04 de Díciembre de 2015, se
dispuso admitir el trámite a la solicitud de aprovechamiento Forestal de árboles
aíslados, se aceptÓ la autoliquidasión presentada por el solicitante, se ordenó la
práctica de la visita, el reconocimiento de auxilio de marcha y se ordena notificar el
ínteresado.

Que no fue posible realizar la visita programada mediante auto RCA N"" 00474-j 5,
de fecha 04 de Diciembre de 2015 por lo que se hizo necesario volver a fijar la
fect'la de la mencionada visita, fijar los avisos correspondientes, reconocer el auxilio
de marcha y realizar la notificación a los interesados.

Que mediante Auto RCA N'015g-?'l de fecha 13 de mayo de2021se programó
visita de inspección ocular en el predio El Placer, vereda Helechal del municipio de
Chima, la cual seria realizada por el Contratista César Garcia Cediel, el dfa 20 de
mayo de 2A7.

Que la visita programada mediante Auto RCA N'0154-21 de fecha 13 de mayo de
2021, para el dia 20 de rnayo de 2a21, no se llevó a cabo, en virtud a que las partes
no lo§raron coordinar lo relacionado a la diligencia.

;'.Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.§.- $ede Regionaldei'Apoyo Comunerá, y revisado el expediente No. 68755-0032g-15 no se encontró
'; jrrstili.cación por parte del interesado ecerca de su interés por que se continüe el trámite

tendiente al logro de que sea otorgado elAprovechamiento forestalde árboles aislados, del
cualya han transcurido más de siete (07) años.

Que de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir
a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencía jurídica que ha de aplicarse
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si la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado lapso de

tiempo con la carga procesalde la cual depende la continuación deltrámite.

Que el articulo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. Iodas las autoridades

deberán interpretar y apticar /as drsposcrbnes gue regulan las actuacione§ y
procodim¡entos adminisfratiyos a la luz de /os principios consagrados en la

Constitución Polftica, en la Parte Primera de esfe Código y en las /eyes especiales"

Que así mismo, el numeral 11 delcitado artlculo dispone: "En vi¡tud det príncipio de

eficacía, las autandades buscará n gue los procedimientos logren su finalidad f , Pafr
el efecto, removerán de ofrcio los obsfáculos puramente fomales, evitarán

decisiones inhibitorias, dilaciones o refa¡dos y sanearán, de acuerda con esfe

Código las inegulandades procedimentales gue se presenfen, en pracura de la

efactividad del derecho material obieto de la actuaciÓn administrativa".

Que el Artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala; "Peticiones incompletas y desistimiento

tácito. En viñud del principio de eficacia, cuando la autoridad constafe que una peticiÓn ya

radicada está inaompteta o quo at pet¡a¡anaria doba roalizar una gestiÓn de trámite a su

cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que'la actuación pueda continuar

sin oponerse a la tey, requertrá at pétic¡onario dentro de los diez (10) dlas siguienfes a /a

fecha de radicación pañ que ta complete en el términa máximo de un (1) mes.

A partir del dla siguiente en que e/ interesado aporte los documentos o informes reguenUos,

se reactivará el término para resolver la peticiÓn.

se enfenderá que el peticionario ña desísfido de su so/icitud o de la actuación cuando no

safisfaga el requerimienfo, sa/vo que antes de vencer el plazo concedido solbife prónaga

hasta por un término igual.

Vencidos los términos esfablecidos en esfe aftlculo, sin que el peticionario haya cumplido

el raquerimiento, la autaridad decretará e/ da§,sfimiento y el archivo del expediente,

mediante acto administrativo motivado, gue se notíficará personalmente, contra el cual

únicamente procede recursa de reposición, sin pe$uicio de que la respectiva solicitud pueda

ser nuevamenfe presentada con el lleno de los reguísifos legales".

Que el Articulo 317 del Gódigo General Del Proceso en el Numeral 2 señala;

"Cuando un Proceso o actuación de eualquier naturaleza, en cualquiera de süsi

efapas, permanezca inactivo en la Secretaria del Despacho, porque no se solicita ci'

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en prímera o úñica

instancia, contados desde eldia siguiente a la última notiftcación o desde la (tltima

ditigencia o actuación, a petición de pafte o de ofrcio, se decnafara la terminación

por Desisfimíento Tácito s¡n necesidad de requerimiento previa. En esfe evento na -

habrá candenaen cosfas "o peiuicios" a cargo da las pañes". ..
.... ;

Asi las cosas, eldesistimiento tácito se predica como una terminación anormal de

un procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es deiir
la no presentación de la informacién solicitada, dentro de los términos propuestos,

el interesado renuncia altrámite que §e pretendía continuar.

eue en razón a lo expuesto en esta providencia y encontrándose a la fecha que
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el trámite de Aprovechamiento Forestal, sin que obre justificación para darle
continuidad al trámite tendiente a obtener Aprovechamiento Forestal de árboles
aislados, por parte del interesado, este Despacho considera que no existe
fundamento de hecho, ni de derecho para continuar con el trámite administrativo
objeto de estudio en esta providencia, por lo cualse considera pertinente proceder

' a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias administrativas obrantes en

el Expediente RCA No. 68755-00328-15, aperturado el02 de Diciembre de 2015,
cuyo asunto es Aprovechamiento Forestal de árboles Aislados en la vereda
Helechal, del Municipio de Oiba -Santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y elArtlculo 3 de la Ley
1437 de 2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las

actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados
en la Constitución Polftica y las leyes especiales.

Que con fundamento en elArticulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónorha Regional de §antander-C.A.S.-, ejercer Las funciones de
evaluacién, controly seguimiento ambiental de los usos del agua, elsuelo, elaire
y los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,

emisión o lncorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las
.'aguas en cualquiera de sus formas, alaire, o a los suelos, asícomo los vertimientos

,' o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo

. para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas

licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos,

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes
Regionales de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio
o a petición de parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo
modifique o sustituya, las investigaciones administrativas por violación a las normas
sobre aprovechamiento, proteccién, control, preservación, control, conservación y

movilizacién de los Recursos Naturales Renovables y elAmbiente.
-:.

.En mérito de lo expuesto,

RE§UELVE

ART|GULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regional de Apoyo Comunera,
'r,Cancélese y Archívese el Expediente 6875§-ü0328-15, aperturado el 02 de
"Diciembre de 2015, de confomtidad con las razones expuestas en la parte motiva
de la presente Providencia.

ART|CULO §EGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, reglstrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

, ARTÍCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede
] de Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el ArtÍculo' 67 del Cédigo de Procedimiento Adminístrativo y de lo Contencioso Administrativo,
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MOLINA, quien se puede ubicar en el predio denominado El Placer, vereda El

Helechaldeí municipio de Chima- Santander. Hágasele entrega de una copia de
la misma para su conocimiento y fines pertinentes

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
reallcese conforme al procedimiento establecido en los Articulos 68 y 69 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminístrativo

ARTICULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en
§ede Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá.interponerse ante El Jefe
de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá
interponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación'
personal o al envío del correspondiente aviso.

E Y CÚilI

Jefe Cas §ede Regional De Apolo Comunera
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